
Portoviejo, 1 de Marzo del 2018 

INFORME DE GERENCIA COMPAÑÍA NESCUR C.A. 2017 

SEÑORES 

JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS NESCU R C.A. 

Presente.- 

Por medio de la presente y en ejercicio de mis funciones como GERENTE de esta Compañía 

denominada NESCUR C.A. de conformidad con el Art. 305 de la Ley de Compañías y en 

cumplimiento de la resoluciones económicas y sociales, por el período comprendido entre el 1 

de Enero al 31 de Diciembre del 2017 con el siguiente contenido: 

a. La Gerencia ha cumplido con la disposición de la Junta General de Accionistas en el año 2017. 

b. Se ha dado cumplimiento a las disposiciones del Directorio y Junta general de accionistas en 

cuanto a los negocios correspondientes para el año 2017 como son. Incremento de Capital Social 

y cambio de domicilio de la Compañía. 

c. Se han presentado las declaraciones de Impuesto a la Renta y se ha cumplido con los otros 

impuestos y obligaciones de ley, se ha relizado la carga sustitutiva del Impuesto a la Renta del 

año 2017, ya que por fallas de facturación en la venta de camarón, se debió corregir errores. 

d. La empresa cumplió con las leyes determinadas por el Gobierno en el caso de los empleados 

cumpliendo con el pago de beneficios sociales, y demás derechos. 

e. La compañía se encuentra en proceso de Reactivación en la Superintendencia de Compañías. 

f. La empresa presentó los estados financieros en base a las normas Internacionales de 

Información Financiera (NIIF) autorizado por la Superintendencia de Compañías. 

8. Se realizan y presentan los Balances la utilidad gravable por un valor de $29373.64 ; realizado 

los cálculos de las obligaciones con los Trabajadores 15% $4406.04 y el Estado 22% $7343.41 

respectivamente, deduciendo retenciones efectuadas en las ventas, y otros beneficios de ley 

para el año 2017. 

Los estados están de acuerdo con los libros de contabilidad y el registro de ingresos y egresos 
del año 2017. 

Sin otro parti    

  

   

llar de importancia que informar a Ustedes, les expreso mis consideraciones. 

idrado Rodríguez 

   


